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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que se está trabajando para 

declarar un parque nacional en el Mar de las Calmas en la presente legislatura. 
 
Por otra parte, cabe señalar que la pesca profesional con artes tradicionales y el 

buceo no son incompatibles con la figura de parque nacional, por lo que su práctica 
sería regulada en los planes de gestión del parque nacional. 
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